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PROGRAMA: CASCO HISTÓRICO RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO DE PROGRAMA: 3360 Nombre: Agustín Requena Pérez

ÓRGANO QUE LO EJECUTA: DELEGACIÓN DE CENTRO HISTÓRICO Cargo: DIRECTOR GENERAL CENTRO HISTÓRICO

CÓDIGO ORGÁNICO: Firma: (firma electrónica)

DESCRIPCIÓN PROGRAMA: (CAPÍTULO VI)

OBJETIVOS:

ACTIVIDADES:

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2024
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

C50

El programa, en relación al Capítulo VI, contempla las diferentes inversiones a realizar en el ámbito de la Delegación de Centro Histórico

Se destinarán recursos a otras inversiones y redacción de proyectos, adquisición de mobiliario para la Delgación y aplicaciones informáticas

Desqarrollar inversiones para la mejora del Casco Histórico, destinándose una pequeña partida a inversiones propias de la Delegación.

Se desarrollarán inversiones para la mejora de calles y plazas del Casco Histórico.

No se puede mostrar 
la imagen en este 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AGUSTÍN REQUENA PÉREZ (DIRECTOR GENERAL) ****491** 21/07/2023 13:30:39 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
529c44616853bbc3ce844789768f1eac83a7c3eb https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

529c44616853bbc3ce844789768f1eac83a7c3eb

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: fe047519e10dfe269d304592d75fc74592910d29da391f1d72ce3859c8677fd7717e6753bc4c9edb0218a

39a1b8835034f2dff601a76c0fc9d0e8f34d2c1a3a9

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016704_2023_000000000000000000000016607890

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 21/07/2023 13:25:59

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 529c44616853bbc3ce844789768f1eac83a7c3eb

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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